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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 1581 DE 2002

(Octubre 9)

“Por el cual se reglamentan los traslados de
los servidores judiciales”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y le-
gales, en especial las contenidas en los artículos
85 numerales 17, 22 y 24; 134 y 152 numeral 6 de
la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 771 de
2002

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Definición. En los térmi-
nos del artículo 1° de la Ley 771 de 2002, se
produce traslado cuando se provee un cargo con
un funcionario o empleado que ocupa en propiedad
a otro de funciones afines, de la misma categoría y
para el cual se exijan los mismos requisitos, aun-
que tenga distinta sede territorial.

No obstante lo anterior, por ningún motivo podrá
haber traslados entre las dos salas de los consejos
seccionales de la judicatura.

Los traslados pueden ser por razones de seguri-
dad, por razones de salud, por razones del servicio,
recíprocos y de servidores de carrera.

CAPITULO I
TRASLADO POR RAZONES DE SEGURIDAD

ARTICULO SEGUNDO.- Traslado por razones
de seguridad. Los servidores judiciales que ocu-
pan cargos en propiedad, tienen derecho a ser
trasladados, en las mismas condiciones en que se
encuentran vinculados, cuando se presenten he-
chos o amenazas graves que atenten contra su
vida o integridad personal, que les hagan imposible
su permanencia en el cargo, o por estas mismas
razones se encuentre afectado o afectada su cón-
yuge, compañero o compañera permanente, des-
cendiente o ascendiente en primer grado de con-
sanguinidad o único civil.

ARTICULO TERCERO.- Solicitud. El interesado
deberá presentar la respectiva solicitud por escrito
ante la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la
Rama Judicial de la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura, expresando las cir-
cunstancias generadoras de los hechos o ame-
nazas graves, acompañada de las pruebas de que
disponga.

PARÁGRAFO.- Dicha oficina solicitará inmediata-
mente a los organismos de seguridad del Estado,
la protección preventiva especial que se requiera.

ARTICULO CUARTO.- Estudio del riesgo. Re-
cibida la solicitud, la Oficina de Asesoría para la
Seguridad de la Rama Judicial informará a la Uni-
dad de Administración de la Carrera Judicial, la cual
consultará sobre la misma a las salas adminis-
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trativas de los consejos seccionales de la judicatura
y determinará las sedes y los cargos a los cuales
podría darse el traslado.

Asimismo la Oficina de Asesoría, en coordinación
con los organismos y entidades de seguridad, veri-
ficarán y determinarán el posible origen y la grave-
dad de las amenazas.

Esta evaluación deberá incluir las recomendacio-
nes sobre protección y conveniencias del traslado.
Igualmente, indicará las prioridades cuando exis-
tan otras solicitudes de traslado por seguridad.

Una vez concluido el trámite anterior, la Unidad de
Administración de la Carrera Judicial informará al
peticionario las sedes disponibles, para que éste,
mediante oficio, señale la de su interés.

ARTICULO QUINTO.- Concepto. Para efectos de
emitir concepto sobre las peticiones de traslado por
razones de seguridad, la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura tendrá en cuen-
ta, entre otros aspectos, los siguientes:

- El informe de la Oficina de Asesoría para la
Seguridad de la Rama Judicial, sobre la si-
tuación de riesgo.

- La certificación de vacancia definitiva en el
cargo a proveer, expedida por la Dirección
Ejecutiva o Seccional de Administración Ju-
dicial correspondiente.

ARTICULO SEXTO.- Reserva. Las actuaciones
que conlleva el trámite de los traslados por razones
de seguridad de funcionarios y empleados de la
Rama Judicial, tendrán el carácter de reservadas.

CAPITULO II
TRASLADO POR RAZONES DE SALUD

ARTICULO SÉPTIMO.- Traslado por motivos de
salud. Los servidores judiciales en propiedad, tie-
nen derecho a ser traslados por razones de salud,
debidamente comprobadas, a otro despacho judi-
cial cuando las mismas le hagan imposible con-
tinuar en el cargo o por éstas se encuentre afec-
tado, o afectada su cónyuge, compañero o compa-
ñera permanente, descendiente o ascendiente en
primer grado de consanguinidad o único civil.

ARTICULO OCTAVO.- Solicitud y trámite. El in-
teresado deberá presentar por escrito, ante la Uni-
dad de Administración de la Carrera Judicial, la
solicitud respectiva acompañada de los dictáme-
nes médicos en los cuales se fundamenta su peti-
ción.

PARÁGRAFO.- Los dictámenes médicos antes se-
ñalados deberán ser expedidos por la Entidad Pro-
motora de Salud (EPS) a la cual se encuentre
afiliado el funcionario o empleado, o su cónyuge,
compañero o compañera permanente, descendi-
ente o ascendiente en primer grado de consan-
guinidad o único civil, según corresponda.

Igualmente, si el diagnóstico proviene de un médico
particular, éste deberá ser refrendado, previo re-
conocimiento clínico, por la EPS o por la Adminis-
tradora de Riesgos Profesionales de la Rama Judi-
cial, cuando se trate de una enfermedad profe-
sional del servidor judicial.

Recibida la solicitud, la Unidad de Administración
de la Carrera Judicial consultará sobre la misma a
las salas administrativas de los consejos seccio-
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nales de la judicatura y determinará las sedes y
cargos a los cuales podría darse el traslado.

Así mismo, la Unidad de Administración de la Ca-
rrera Judicial hará la evaluación pertinente, en or-
den a constatar si se han cumplido o no los requi-
sitos y si del diagnostico clínico se deduce que es
atendible el traslado, evento en el cual deberá
existir una correlación clara y precisa entre el dicta-
men y la indicación de las zonas más recomen-
dables para la atención médica y el restableci-
miento de la salud.

La Unidad de Carrera Judicial informará al peticio-
nario las sedes disponibles, para que mediante
oficio manifieste su consentimiento expreso acerca
de la sede de su interés.

ARTICULO DECIMO. Concepto. Para efectos de
emitir concepto sobre las peticiones de traslado por
razones de salud, la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura tendrá en cuenta,
entre otros aspectos:

- El diagnóstico clínico sobre las condiciones
de salud en que se encuentre el servidor
judicial o su familiar, expedido por el médico
tratante de la EPS o refrendado por ésta o,
por la ARP, cuando sea el caso, en el cual
se recomiende el traslado.

- La certificación de vacancia definitiva en el
cargo a proveer, expedida por la Dirección
Ejecutiva o Seccional de la Administración
Judicial.

- El consentimiento expreso del servidor judi-
cial, aceptando la sede donde prestará sus
servicios.

CAPITULO III
TRASLADOS RECIPROCOS

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Traslados recí-
procos. Los servidores judiciales que se encuen-
tren en propiedad, tienen derecho a traslados recí-
procos cuando se presenten situaciones que afec-
ten la permanencia en el cargo de uno o de ambos
peticionarios.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Solicitud y trá-
mite. Los interesados deberán presentar por es-
crito, ante la Unidad de Administración de la Ca-
rrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, la respectiva solicitud de
traslado debidamente sustentada y acompañada
de las pruebas que sean del caso.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Cuando se trate de em-
pleados cuyas sedes estén adscritas a un mismo
consejo seccional de la judicatura, corresponde a
la sala administrativa del consejo respectivo, dar la
autorización correspondiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Cuando se trate de
empleados cuyas sedes estén adscritas a diferen-
tes consejos seccionales de la judicatura, la autori-
zación correspondiente será dada por la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Evaluación y
autorización. En los trámites de competencia de
la Sala Administrativa del Consejo Superior, pre-
sentada la solicitud, la Unidad de Administración de
la Carrera Judicial, efectuará la evaluación sobre la
situación de los solicitantes.

Para efectos de dar la autorización sobre peticiones
de traslados recíprocos, la Sala Administrativa del
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Consejo Superior o seccionales de la Judicatura
tendrán en cuenta, la antigüedad, la evaluación de
servicios y demás factores que garanticen la no
afectación de una adecuada prestación del servicio
de administración de justicia.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Consentimiento
de las autoridades nominadoras. Cuando el tras-
lado deba hacerse entre cargos cuya nominación
corresponda a distintas autoridades, deberá obte-
nerse previamente la autorización de las mismas.

CAPITULO IV
TRASLADOS DE SERVIDORES DE CARRERA

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Traslados de
servidores de carrera. En los términos del nu-
meral 3° del artículo 1° de la Ley 771 de 2002, los
servidores judiciales de carrera, podrán solicitar
traslado a un cargo de carrera que se encuentre
vacante en forma definitiva, con funciones afines,
de la misma categoría y para los cuales se exijan
los mismos requisitos. Dicha petición debe pre-sen-
tarse y resolverse antes de la conformación de las
listas de candidatos o de elegibles.

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- Solicitud y trá-
mite. Los interesados deberán presentar por es-
crito, ante la Unidad de Administración de la Ca-
rrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, la respectiva solicitud de
traslado, debidamente sustentada y acompañada
de las pruebas pertinentes.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Cuando se trate de em-
pleados cuyas sedes estén adscritas a un mismo
consejo seccional de la judicatura, la solicitud de

traslado corresponde a la sala administrativa del
consejo respectivo, emitir el concepto pertinente.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Cuando se trate de
empleados cuyas sedes estén adscritas a diferen-
tes consejos seccionales de la judicatura, el con-
cepto  corresponde  a la Sala Administrativa  del
Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Evaluación y
concepto. En los asuntos de competencia de la
Sala  Administrativa  del Consejo Superior de  la
Judicatura, presentada la solicitud, la Unidad de
Carrera Judicial efectuará la evaluación respectiva
y, si lo considera pertinente, podrá solicitar con-
cepto a las salas administrativas de los consejos
seccionales de la judicatura respectivos.

Para efectos de emitir el concepto sobre las peti-
ciones de traslados de servidores de carrera, la
Sala Administrativa del Consejo Superior o sec-
cional de la Judicatura tendrá en cuenta la anti-
güedad, la evaluación de servicios, el concepto de
la Sala Administrativa del Consejo Seccional, cuan-
do se solicite, y demás factores que garanticen la
no afectación de una adecuada prestación del ser-
vicio de justicia.

PARÁGRAFO. En el evento de que no existan
razones para acceder al traslado, se enviará la
respectiva lista de candidatos. .

CAPITULO V
TRASLADO POR RAZONES DEL SERVICIO

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. Traslado por ra-
zones del servicio. Los servidores judiciales en
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propiedad, podrán ser trasladados por razones del
servicio a otro cargo que se encuentre vacante en
forma definitiva.

ARTICULO DÉCIMO NOVENO. Solicitud y trá-
mite. El servidor judicial presentará por escrito ante
la Unidad de Administración de la Carrera Judicial
la solicitud de traslado, debidamente sustentada y
acompañada de las pruebas que sean pertinentes.

Igualmente, deberá indicar la sede a la cual, por las
mismas razones, quiere ser trasladado.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se trate de em-
pleados cuyas sedes estén adscritas a un mismo
consejo seccional de la judicatura, corresponde a
la sala administrativa del consejo respectivo, dar la
autorización pertinente.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando se  trate de
empleados cuyas sedes estén adscritas a diferen-
tes consejos seccionales de la judicatura, la auto-
rización corresponde a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Evaluación y autoriza-
ción. En los trámites de competencia de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, presentada la solicitud, la Unidad de Adminis-
tración de la Carrera Judicial efectuará la evalua-
ción pertinente.

Para efectos de dar la autorización sobre las peti-
ciones de traslado por razones del servicio, la Sala
Administrativa del Consejo Superior o seccional de
la Judicatura tendrán en cuenta la antigüedad, la
evaluación de servicios, el hecho o hechos que
soportan la respectiva solicitud y demás factores

que garanticen la no afectación de una adecuada
prestación del servicio de administración de justi-
cia.

CAPÍTULO VI
NORMAS COMUNES

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. Informes a las
autoridades nominadoras. Las decisiones de la
Sala Administrativa del Consejo Superior o seccio-
nales de la judicatura, cuando sean favorables,
serán comunicadas a los respectivos nominadores,
para lo de su competencia.

Si la decisión es negativa, sólo será comunicada al
interesado o interesados.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Deberes de
las autoridades nominadoras. En todos los casos
las autoridades nominadoras deberán informar de
manera inmediata sobre la decisión del traslado a
la Sala Administrativa del Consejo Superior o sec-
cional de la Judicatura, para que se realicen las
anotaciones respectivas y se ejerza el adecuado
control de movimiento de personal.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Prelación de
traslados. Cuando en la misma fecha se presenten
solicitudes de traslado por razones de seguridad o
de salud, se respetará el turno teniendo en cuenta
la hora de su presentación, salvo cuando a juicio
de la Sala se presenten situaciones graves y sufi-
cientemente conocidas.

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. Derogatoria. El
presente Acuerdo deroga las disposiciones que le
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sean contrarias, especialmente las contenidas en
los Acuerdos 089 y 336 de 1996 y 083 de 1997.

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. Vigencia y
Publicación. El presente Acuerdo rige a partir del
mo- mento de su publicación en la Gaceta de la
Judi-catura. Publíquese en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del
mes de octubre de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidenta

ACUERDO No. 1587 DE 2002

(Octubre 16)

“Por el cual se regresan los Juzgados
Primero y Segundo Promiscuos Municipales
de Isnos, Circuito Judicial de Pitalito, Distrito
Judicial de Neiva, a su sede permanente.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 1458 del 21 de julio de
2002 se trasladaron transitoriamente los Juzgados

Primero y Segundo Promiscuos Municipales de
Isnos, Circuito Judicial de Pitalito, Distrito Judicial
de Neiva, por motivos de fuerza mayor que ponen
en riesgo la seguridad e integridad física de los
servidores judiciales.

Que se ha superado la causa que dio lugar al
traslado transitorio de los despachos judiciales del
municipio de Isnos, de conformidad con los infor-
mes presentados por el Consejo Seccional de la
Judicatura del Huila.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Regresar los Juzgados
Primero y Segundo Promiscuos Municipales de
Isnos, a su sede permanente en Isnos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva
Seccional de Neiva tomará las medidas administra-
tivas y presupuestales necesarias para el regreso
de los Juzgados citados en el artículo anterior a su
sede permanente.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del
mes de octubre del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN
Presidenta
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ACUERDO No. 1590 DE 2002

(Octubre 24)

“Por el cual se adopta el formato Ficha Téc-
nica para Radicación de Procesos”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adoptar el formato “Ficha
Técnica para Radicación de Procesos”, código OP-
P-E-8D, con el fin de que lo diligencien los secre-
tarios de las salas penales de la Honorable Corte
Suprema de Justicia, de los tribunales superiores
de distrito o de la sala plena de éstos cuando no
existan sala penales, los jueces penales, promis-
cuos, especializados y los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad, en su caso, para
que estos revisen e incorporen sus datos al sistema
de gestión judicial y, con fundamento en ellos,
cumplan la ejecución de la sanción penal.

ARTICULO SEGUNDO.- La Ficha Técnica com-
prende los datos del proceso, de la sentencia, del
(los) condenado(s), de las penas acumuladas, del
control de la privación de la libertad, de la situación
jurídica actual, de las multas y observaciones y de
los datos  complementarios, que el responsable
debe diligenciar en instrumento electrónico o ma-
nual, firmar y enviar junto con el expediente y copia
de la pertinente sentencia.

PARÁGRAFO PRIMERO.- La Ficha Técnica será
implementada en los procesos que están actual-
mente a cargo de los juzgados de ejecución de
penas y medidas de seguridad, mediante un pro-
grama especial que establecerá la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Es responsabilidad
del empleado de la corporación judicial o del juez
la veracidad de los datos y el correcto y oportuno
diligenciamiento de la Ficha Técnica. Los jueces de
ejecución de penas y medidas de seguridad o el
centro de servicios administrativos se abstendrán
de recibir los expedientes con Fichas Técnicas que
incumplan los requisitos establecidos en este ar-
tículo.

ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo rige
para el distrito judicial de Bogotá D. C., a partir de
la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura; para el resto del país desde el primero
(1º) de Enero de dos mil tres (2.003) y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el
acuerdo 1291 del 16 de octubre de 2001.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de Octubre del año dos mil dos

(2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidenta
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